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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PIJAO, QUINDÍO 

 

E D I C T O  

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PIJAO QUINDIO. 

 

= H A C E  S A B E R =  

 

 

A las personas que no lo hicieron en forma personal, y que se crean con 

derechos para intervenir en este trámite, que este Despacho Judicial actuando 

dentro del Proceso de SUCESION INTESTADA propuesta por las señoras 

LIDA GIRALDO  DE SALAZAR (CC. 24.452.915) Y  ALEYDA  GIRALDO 

FLOREZ (CC. 24.987.662), donde es causante la señora  EDELMIRA FLOREZ  

VIUDA DE GIRALDO (CC. 24.449.317), radicado bajo el No. 635484089001-

2021-00035-00, se declaró abierto el proceso mediante auto interlocutorio 

de familia Nro. 26 del catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), 

de la siguiente manera: 

 

“… 1.DECLARAR ABIERTO el proceso de sucesión intestada, donde es 

causante la señora EDELMIRA FLOREZ VIUDA DE GIRALDO, quien se 

identificaba con la cédula de ciudadanía N° 24.449.317, cuyo fallecimiento 

ocurrió el día 24 de febrero de 2007.. 

 

2. RECONOCER a las señoras LIDA GIRALDO DE SALAZAR y ALEYDA 

GIRALDO FLOREZ, identificadas con las cedulas de ciudadanía Nro. 

24.452.915 y 24.987.662, respectivamente, como herederas de la causante, 

Sra. EDELMIRA FLOREZ VIUDA DE GIRALDO, tal como se demuestra con los 

registros civiles de nacimiento que se adjuntan, quienes aceptan la herencia 

con beneficio de inventario, conforme al numeral 4 del artículo 488 del CGP. 

 

3. ORDENAR el emplazamiento de los señores ARLEX GIRALDO FLOREZ, 

LUDIVIA GIRALDO FLOREZ y RAMON EMILIO GIRALDO FLOREZ, como 
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herederos de la causante, según se demuestra con los registros civiles de 

nacimiento que se adjuntan, en los términos del artículo 490 CGP, para los 

efectos previstos en el artículo 492 ibídem, es decir, para que dentro del 

término de 20 días manifiesten si aceptan o repudian la herencia, y a todos los 

que se crean con derecho para intervenir en este trámite. Por secretaría fíjese 

el edicto previsto en el artículo 490 del CGP, por el término de diez (10) días, 

de acuerdo con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

4. INFORMAR de la existencia de este proceso a la DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES –DIAN-, para lo de su competencia, 

tal como lo dispone el artículo 490 del CGP. 

 

5. INGRESAR el proceso al Registro Nacional de Apertura de Procesos de 

Sucesión de la página web del Consejo Superior de la Judicatura, según lo 

estipula el artículo 490 del CGP y el artículo 10 del Decreto 806 del 2020. 

 

6. RECONOCER personería al abogado OSCAR AUGUSTO GARAY SALEG, 

conforme a las facultades contenidas en el poder otorgado. …” 

 

Por otro lado, a través de autos interlocutorios Nro. 05 del 14 de febrero del 

2022 y auto Nro. 06 del 08 de marzo de 2022, se reconoció la calidad de 

herederos de la causante a los señores ARLEX GIRALDO  FLOREZ (CC. 

1.363.565)  y RAMON EMILIO GIRALDO FLOREZ (CC 4.523.179). 

 

Para los fines indicados en el artículo 490 del Código General del Proceso, se 

fija el presente EDICTO en el portal web del Juzgado, hoy veinticinco (25) de 

agosto de dos mil veintidós (2022), por el término de diez (10) días hábiles, 

siendo las siete de la mañana (7:00 A.M.). 

 

ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE 

Secretaria  
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